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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintitrés (23) de septiembre  de dos mil 

veintiuno (2021). 

 REF. SUC 2019-00469. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 166 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

  

 Imprímase al escrito presentado el 23 de junio de 2021, el 

trámite incidental; en consecuencia, se dispone: 

 

 Del incidente de regulación de honorarios que fuera 

formulado por el Dr. HELBERT HORACIO RUSINQUE GONZÁLEZ, se corre 

traslado a la señora BREIDY KATERINE CUBILLOS RODRÍGUEZ por el 

término legal de tres (3) días, para los fines señalados en el 

art. 129 del C.G.P. 
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